
 

Expediente Nº: SUMI-2025-001AM   
Suministro de gases medicinales líquidos. 
Contrato basado en AM PA SUM 20/2022  

 

 

 

Resolución  de  06  de  marzo  de  2025  de  la  Dirección  Gerencia  del 
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por la que se dispone la 
publicación  en  el  Perfil  del  contratante  de  la  Suspensión  de  la 
tramitación del procedimiento de adjudicación del contrato de 
“Suministro  de  gases  medicinales  líquidos  en  el  Hospital  Infantil 
Universitario Niño Jesús - Expte. SUMI-2025-001 CONTRATO BASADO 
EN AM PA SUM 20/2022” 
 

El Director Gerente del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, de 

conformidad con el apartado cuarto de la Resolución de 12 de junio de 2018, 

de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  y  Relaciones  Laborales  del 

Servicio Madrileño de Salud, sobre delegación de determinadas competencias 

en materia de gestión de personal, y en virtud de las facultades conferidas 

por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería  de  Sanidad  (BOCM  nº  222  de  17  de  septiembre  de  2021) 

expone,  

Que habiendo recibido con fecha 3 de marzo de 2025, Notificación del TACP 

en relación al recurso especial en materia de contratación contra el 

procedimiento de licitación del contrato basado en el Acuerdo Marco PA SUM 

20/2022  para  el  Suministro  de  gases  medicinales  líquidos  en  el  Hospital 

Infantil Universitario Niño Jesús, número de expediente SUMI-2025-001AM, 

en la que se acuerda la adopción de medidas cautelares en la tramitación de 

dicho procedimiento, el Director Gerente, 

 

RESUELVE 

Publicar  en  el  Perfil  del  Contratante  la  suspensión  de  la  tramitación  del 

procedimiento de adjudicación del contrato “Suministro de gases medicinales 

líquidos en el Hospital Infantil Universitario Niño Jesús Expte. SUMI-2025-

001AM CONTRATO BASADO EN AM PA SUM 20/2022", hasta que se resuelva 

el recurso y se acuerde expresamente el levantamiento de la suspensión.  

 
El Director Gerente 
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